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POIIR EJECUTIVO 

Gobernación y Justicia 
Acuerdo N'' '695 

Tegucigalpa, D. C., 9 de abril de 1970. 

El Fresidente Constitucional de la Re
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Amado Anlil
car Aguilar y Piedad Cruz, vecinos de 
Cedros, Francisco Morazán. previo entero 
de (L 10.00) diez lemptras, en la oficina 
que el Ministerio de Economta y Hacienda 
destgne.-Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobemaclón y Justicia, 

\'lrgiUo Umle'neta B. 

Acuerdo N" 696 

El Presidente COnstitucional de la Re
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a .José Annando 
Morales Garcia y Udia Isabel Umafta Re
yes,- vecinos de Puerto Cortés, previo en

tero de ( L 10.00) diez lemplras, en la oíi
cma que el Ministerio de Eronomia y Ha
cienda destgne.-----Comunlquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secret~rio de Estado en los Despacho~; 
~ Gobernación y Justicia, 

'\'lr¡Uio Unneneta R. 

Acuerdo N" 697 

Te¡¡uclgalpa. D. c.. 9 <le abrU de 1970. 

El Presidente Constitucional de la Re
pública. 

ACUERDA: 

Dispensar la pubUcn.ción de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Gustavo Ben

janún Castafteda y Maria Rosario Girón, 
vecinos de Choluteca, previo entero de .. 
! L 10.00) diez lemplras, en la oficina que 

CONTENIDO 

GoBERNACION y JUSTICIA 
Acuerdos N9 695 al 719 

Abril de 1970. 

ECONOMiA Y HACIENDA 
Acuerdo N9 235C 

Marzo de 1969. 

AVISOS 

el Ministerio de Economia y Hacienda de
signe.- --Comunlquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia, 

VIJ'CIIlo Urmeaeta R. 

Acuerdo N' 698 

Tegucigalpa, D. C., 9 de abrU de 1970. 

El Presidente Constitucional de la Re
pública, 

ACUERDA: · 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Martín Avilés 
Enamorado y Adila Pineda Caballero, ve
cinos de Santa Bárbara, previo entero de 

!L 10.00) diez lempiras, en la oficina 
que el M1n1Bterio de Economía y Hacienda 
designe.-COmunlquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despach .. lli 
de Gobernación y Justicia, 

VlrJ'IIIo Umteneta R. 

Acuerdo N" 699 

Tegucigalpa, D. C., 9 de abrU de 1970. 

El Presidente Constitucional de la Re
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la pulicación de edictos para 
contraer matrimonio civtl, a Abraham Ló
pez y Maria O limpia Palencia, vecinos de 

Corquin, Copán, previo entero de tL 10.00) 
diez lempiras, en la oficJn.a que el Minis

terio de Economfa y HacJends. designe.-· 
Comunfquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despachoa 
de Gobernación y Justicia, 

Vlrglllo Urmenela R. 

Acuerdo N" 700 

Tegucigalpa, D. c., 9 de abril de 1970. 

El Presidente Constitucional de la Repú
blica, 

ACUERDA:· 

I..lispensar la publicación de edictos para 
(Ontraer matrimonio civil, a Roberto S. 
Handal y Victoriana Trujtllo, vecinos de 
Progreso, Yoro, previo entero de (L 10.00) 
diez lemplras, en la oficina que el Minis
teuo de Economia y Hacienda designe .. ·
Lomuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despachoa 
de Gobernación y Justicia, 

Vlrglllo Unneneta R.. 

Acuerdo W 701 

i't..gucigalpa, D. c., 9 de abril de 1970. 

El Presidente ConstituciOnal de la Re
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la pubUcación de edictos para 
c•miraer matrimonio civil, a Fernando La
rios Mejia y Eli%a Mejia Ramos, vecinos 
de San Pedro Sula, previo entero de . 
lT. 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
E:l Ministerio de Economia y Hacienda de
~.t;.,ne. -Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Recretario ñe F.stado en 1oft Despach"'fl 
dP. Gobe!rrwc-tón y Justicia. 

VlreiDo lJnneneta R. 

Acuerdo N' 702 

El Presidente Constitucional de la R~p11· 

bUen. 

ACUERDA: 

.. o;ombrar. al ciudadano Luis Alonso Me-
11<-l. M.. Jefe del Presidio de Ocoteneque, 
(kmnttamento del mismo nombre. en sus
h~.:.·ci6., Clel ciudadA.no Napoleón Rodrlguez. 
Cl" ;~" internuso su renuncia. 

El nombrado devengará el sueldo presu
puesb~ do a partir de la fecha en que tome 
po.-;esión de su cargo.------C'...omuntquese. 

O. LOPEZ A. 

-p.1 ~~rret11 l"lo ~e Estl'l.do en los Despachos 
~~ f:""'!"leMllCtfln v Jnsticia. 

Vlrglllo Um-"'fA B. 

PASA A LA PÁGINA N9 6 

DEGT
Rectángulo



Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados.

UDI-D
EGT-U

NAH

LA GACETA- REPUBLICA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA, D. C., 9 DE F:NERO DE 1971 

AVISOS 
REMATE 

El Infrascrito, Secretario del Juz. 
gado de Letras Primero de lo Civil, 
de este departamento, al público en 
general, y para los efectos de ley, 
hace saber: que en la audiencia a ve
rificarse en el local que ocupa este 
Despacho, el día sábado veintitrés de 
enero próximo entrante, a las nueve 
de la mañana, se rematará en públi
ca subasta, el siguiente inmueble: 
"Una casa situada en el barrio de la 
Ronda, de esta ciudad capital, con 
paredes de adobes, cubierta de tejas, 
compuesta de una pieza que forma 
esquina hacia la Avenida Jerez, de 
ocho metros de frente por cinco de 
fondo, y un zaguán frente a dicha 
A venida; un corredor hacia el lado 
norte de dicha pieza y zaguán de 

Para Mejor Seguridad 
Haga sus publicaciones en 

el Diario Oficial LA GACETA, 

y procure mandar los origina

les de sus avisos con toda cla

ridad para evitar equivoca

ciones. 

forma irregular; siguiendo hacia el 
rumbo norte, una pieza que sirve de 
sala de recibo, de cinco metros de 
largo por cuatro de ancho; otro de 
dos metros de largo por cuatro de an. 
cho, donde se encuentra el inodoro 
y baño continuo; otra pieza de cua
tro metros cuadrados que sirve de 
dormitorio, otra pieza de ocho me
tros por cuatro de ancho, que tam-

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 

Teguclgalpa, D. C., Honduras, C. A. 

3 DE NOVIEMBRE DE 1970 

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA EL 
TERRITOmO DE LA BEPUBUCA 

Dólur ...............•.... - ...... L 
Col6n Sal.,., 
Quetzal ................. . 
Col6n C. R .. 
C6rdobas 
Peso Mezicmto . 
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Onza Troy de Oro Fino L 70.00 Onza Troy igual a: 31.103 gJamo. 

CCTIZACION NO OflCIAL DE OTRAS MONEDAD EN EL 
MERCADO DE NEW YORK 

Librd Esterlina 
Franco Fran~s . . .......... ····-
Franco Belga ............ . ........ ·······-
Franco Suizo ......................................... -···-
Marco Alemán ... . ·-· . ········--
f'lortn Holand6a ...................... ~····- . 
u..., 
Dólar Canadienee ... . ........... . 

Peseta ...... ·············-···········"···· .... . 

N O 1' A S: 

DOLAIIES 

S 2.3890 
tJ.IS!l 
0.020155 
0.2312 
0.2755 
0.2779 
0.001608 
09780 
0.0144 

I.ENPllWI 

L <.mo 
0.3622 
0.0431 
0.4624 
0.5510 
o.sssa 
O.IJCml2 
1.9560 
0.0288 

1.- .T_..os _giros en Dólares Ubradoe a cargo de Bancos Coatarrl. 
a\ tl;>l Oe cambio de CCR.. 6_625 por dólar. 08!UJell aerin acreditados 

2.-Lils eottzaciones no oficiales son tomada.a deJ tnfo 
City Bank of New York. rme semanal del F1rst Nattonal 

S.-Pura .. _ e.vitar cspeculadones fronterizas, el DirP.Cto11o del Ban C tra1 d 
Hon .. .o~.1ro.s autorizó la venta R la par de tas monedas centroame~can:a~ e 

4.-El Bar.co Central de HondurAs compraré. la Plata d id 
de NHJ' York, menos \os g'::\Stos que acaeione BU ~~n~.Jo,. a en el pals al precio 

BANCO CENTRAL DE HONDUBAS 

ALEIJIIIDBO AIIMQtl PDIEDa. 
Jef• del Oepto. de Cambt.ot. 

~ 

bién sirve de dormitorio. Siguiendo 
hacia el norte se encuentran tree 
piezas más, de cuatro metros de 
largo por cuatro de ancho, sirviendo 
dos de ellas para comedor y cocina; 
toda la construcción tiene ·un corre
dor de metro y medio de ancho; laa 
dos piezas en general, de la construe. 
ción enladrilladas con ladrillo de -
mento, pintadas con pintura de aceite 
y con sus cielos de madera machi
hembradas. Después de la cocina hay 
una media agua donde está el lava,. 
dero con su pila, un inodoro y un 
baño. Dicho inmueble tiene los si
guientes limites: Un solar que mide 
de Oriente a Poniente, por la Aveni
da. Jerez, partiendo de la esquina 
Onental, nueve metros cincuenta 
centlmetros de Norte a Sur, quebran
do de Oriente a Poniente ocho me
tro quince centimetros; qu'ebrando de 
Norte a Sur, nue're metros ochenta 
centimetros de Poniente a Oriente 
veintisiete metros, de Norte a sur: 
ocho metros treinta y tres centi
metros, quebrando un poco en el mis
mo rumbo, once metros cincuenta y 
cinco centímetros, quebrando por el 
mismo rumbo hasta la esquina Orien
tal, en la Avenida Jeréz, seis metros, 
limitando particularmente así: al Sur, 
Avenida de por medio, casa de doña 
Elena de Bustillo; al Este, con pro
piedad de Pedro Carias, callejón de 
por medio; al Oeste, con casa de De
siderio Avilez, hoy de Mercedes Ca
rías y Mercedes García; y, al Norte. 
propiedad que fue de doña Dalila Re
yes, hoy de los menores: Gloria Isa
bel, Georgina, Jorge y Antonio Co
lindres Reyes. El inmueble anterior
mente descrito se encuentra inscrito 
a favor de la Sra. Isaura de Vicente 
de Colíndres, bajo el número 351, fo
lios 401, 402 y 403 del tomo 64 del 
Registro de la Propiedad de este De
partamento, y se rematará para ha
cer efectiva la cantidad de Veinticin-
co Mil Lempira.s, intereses y costal!, 
que la Sra. Isaura de Vicente de Co
llndres, es en deberle al señor Luis 
F. Lázarus. Se advierte qu.e por tra
tarse de primera licitación, no se ad
mitirán postun.s que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo de di· 

cho inmseble, que asciende a la can· 
tidad de Ochenta Mil Lempiras exac
tos.-Tegucigalpa, D. C., 16 de di
ciembre de 1970. 

1. Benjamín Crus, 
Secrdario. 

Del 19 D. 70. al 13 E. 71. 
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AVISO 
La sociedad "Exportadora de Café Lempira, S. A." al público, 

Comercio e Industria, hace saber. Que con fecha 16 de diciembre, 1970, 
mediante Escritura Pública número 7"2, autorizada por el Notario Edgar
do Dumas Rodríguez, en esta ciudad, se Protocolizó el Acta número 
Tres de la Asamblea General de Accionistas de ·esta empresa, en la cual 
se cambió el domicilio social de la misma de la ciudad de Tegucigalpa, 
D. C., a la ciudad de San Pedro Sula, y por consiguiente se reformó la 
Escritura Social y los Estatutos.-Art. 380 del Código de Comercio. 

San Pedro Sula, 4 de enero de 1971. 

9 E. 71. 

HERENCIAS 

El infrascrito, Secretario del Juzga
do Primero de Letras del Departa
mento de Copán, al público y para los 
efectos de ley, hace saber: que en 
sentencia dictada ror este Juzgado, 
con fecha veinticuatro de noviembre 
del ar'lo en curso, la ser'lora Angelina 
Mejía Valle, fue declarada heredera 
ab intestato de todos los bienes, dere
ehos y acciones, dejados a su defun
ción ¡.or su madre legítima, dor'la 
Petruna del Carmen Valle, vecina que 
fue del municipio de Cabañas, en este 
Departamento: y se le concedió la po
sesión efectiva de dicha herencia.
Art!culo 1043 del Código de Procedi
mientos.-Santa Rosa de Copán, 2 de 
diciembre de 1970. 

9 E. 71. 

JUAN M. MALAVERT 
Secretario 

Fl infrascrito, Secretario del Juzga. 
do Primero de Letras del Departamen
to de Copán, al público y para los 
efectos de ley, hace saber: que en la 
sentencia dictada por este Juzg-.. do, 
con fecha catorce del mes en curso, el 
señor Lisandro Arias Cueva, fue de
clarado h ere de ro testamentario de 
todos los bienes, derechos y acciones 
transmisibles, que a su defunción de
jara el e a u s a n te Lisandro Espar'la 
Arias, vecino que fue del municipio 
de Copán-Ruinas, En este Departa
mento; y se le concedió la posesión 
efectiva de dicha herencia.-Artículo 
1C43 del Código de Procedimientos.
Santa Rosa de Copán, 18 de noviem
bre de 1970. 

9 E. 71. 

JUAN M. MALAVERT 
Secretario 

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 

El infrascrito, Secretario del Juzga
do Primero de Letras del Departa
mento de Copán, al público y para los 
efectos de ley, hace saber: que en la 
sentencia dictada por este Ju7gado, 
can fecha catorce del mes en curso, 
los s e r'l o r es Hermen~gildo, Rafael, 
Francisca, Ercely y Ros a Amalia 
Rodríguez Baños, fueron declarados 
herederos ab intestato de todos los 
bienes, derechos y acciones transmi
sibles, que a su defunción dejara su 
padre legítimo, don Eugenio Rodrí
guez, vecino que fue del municipio de 
Cabar'las, en este Departamento; y se 
les concedió la posesión efectiva de 
dicha herencia, sin perjuicio de otros 
herederos de igual o mejor derecho.
Artículo 1043 del Código de Procedi
mientos. -Santa Rosa de Copán, 18 
de diciembre de 1970. 

9 E. 71. 

JUAN M. MALAVERT 
Secretario 

El infrascrito, Secretario del Juzga
do Primero de Letras del Departamen
to de Copán, a] público y para bs 
efectos de ley, hace saber: que en la 
sentencia dictada por este Juzgado, 
con fecha cuatro de los corrientes, la 
señoras Margarita y Victoria Turcios 
Miranda, fueron declaradas herederas 
ab intestatos de tod<'s los bienes, de
rechos y acciones transmisibles, que a 
su defunción dejara su padre legítimo, 
don tomás Turcios, vecino que fue del 
municipio de San Juan de Opoa, en 
este Departamento: y se les concedió 
la posesión efectiva de dicha herencia, 
sin perjuicio de otros herederos de 
igual o mejor derecbo.-Artfculo 1043 
del Código de Procedimientos. -Santa 
Rosa de Copán, 18 de diciembre de 
1970. 

9 E. 71. 

Juan M. Malavert 
Seeretario 

El infrascrito, Secretario del Juzga· 
do de Letras Tercero de lo Civil, del 
departamento de Francisco Morazán, 
al p6blico en general y para los efectos 
de Ley, hace saber: que este Juzgado 
con fecha de 5 enero del ar'lo en curso, 
dictó sentencia declarando a Arnoldo 
Walter Padgett C., heredero ab intes
tato de su difunta madre natural la 
ser'lora Maria Cristina Romero Cerra
to, y le concede la posesión efectiva 
de la herencia, sin perjuicio de otros 
herederos de igual o mejor derecho.
Tegucigalpa, D. C., 5 de enero de 
1971. 

JOSÉ FRANCISCO ACEITUNO 
Secretario 

9, 11 y 12 E. 71. 

TITULO SUPLETORIO 

El infrascrito, Secretario del Jur:
gado de Letras Secciona!, al público, 
h~e saber: que se ha presentado a 
este Juzgado el señor José Maria 
Irias Palma, mayor de edad, casado, 
hondureño, agricultor y vecino del 
municipio de El Paraíso, de este de
partamento, solicitando se le conceda 
Título Supletorio de un lote de te· 
rreno de una extensión superficial de 
nueve caballerias, más o menos, en el 
sitio llamado El Overo y Agua Blan
ca, cuyos límites generales . son loa 
siguientes: al Norte, terreno de los 
herederos Rosales Fortín ; al Sur, 
ejidos del municipio de Potrerillos; al 
Este, terreno de condueños; y, al Oea
te, con terrenos de los mismos here
deros Rosales Fortín; también tiene 
dice, como límites: al Norte, mojón 
Hornos de Brea y mojón Niquidam· 
bo; con rumbo Suroeste, pasando 
por el mojón Portillo de Atola hasta. 
el mojón los Culucos; de este mojón 
línea recta al este a llegar al mojón 
Terrero Colorado, y de este mojón 
con rumbo Noreste a pegar al mo
jón de partida, Mojón Niquidambo. 
Este lote de terreno se encuentra en 
la jurisdicción del municipio de Po
trerillos, de este departamento, y se 
encuentra acotado en su totalidad, 
ocupándolo para el pastoreo de gana
do y labranzas. Que dicho lote de te
rreno lo adquirió por compra que de 
él hizo al señor Cristóbal Medina. Que 
ha poseído el mismo, por más de 
diez años, de manera quieta, pacífi
ca y no interrumpida, no habiendo en 
dicho predio, más poseedores pro in
diviso. Para acreditar los extremos 
de su petición, ofrece el testimonio de 
los testigos: Cesareo Duarte, Juan 
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Calero y Pablo de Jesús Irlas C.
Danlí. 4 de noviembre de 1970. 

G. Banios M., 
Secretario. 

10 D. 70. 9 E. y 8 F. 71. 

REGISTRO DE MARCAS 

El infrascrito. Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica. depen
diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda. hace saber: que con fe
cha diecinueve de diciembre· del año 
en curso, se admitió la solicitud que 
dice: "Registro de marca.-Señor Mi
nistro de Economía y Hacienda.-En 
representación de Hoffmann-La Ro
che Products Limíted, corporación de 
Bermuda domiciliada en Woodbour
n·~ Hall, Woodbourne Avenue. ciudad 
de Hamílton. Bermuda, vengo a pe
dirle el registro de la marca de fá
brica. consistente en la palabra: 

ANCOTIL 
para distinguir: productos químicos 
usados en ciencia; sustancias quími
cas para conservar alimentos; jabo
nes, perfumería. aceites esenciales, 
cosméticos, lociones para el cabello; 
sustancias farmacéuticas, veterina
rias y sanitarias; alimentos para ni
ños e inválidos, emplastos. material 
para vendajes. desinfectantes, y pre
paraciones para matar maleza y des
truir bichos; y la cual se aplica a los 
envases. cajas y empaques que con
tienen los productos, grabándola, im
primiéndola, estampándola, por me
dio de etiquetas que se les adhieren, 
y en cualquiera otra forma apropia
da en el comercio. Presento el poder 
para que se razone en lo conducente. 
los demás documentos de ley y el 
clisé.-Tegucigalpa, D. C., diecisiete 
de diciembre de mil novecientos se
tenta.-(f) Daniel Casco L. Carnet 
N" 112". Lo que se pone e~ conoci
miento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 19 de di
ciembre de 1970. 

Adán López Piaeda, 
Regútrotlor. 

9, 19 y 29 E. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe. 
cha diecinueve de diciembre del año 
en curso. se admitió la liolicitud que 

dice: "Registro de marca.-Señor Mi
nistro de Economía y Hacienda.-En 
representación de Johnson & Johnson. 
corporación del Estado de New Jer
sey, domiciliada en 501 George Street, 
ciudad de New Brunswick. Estado de 
New Jersey, Estados Unidos de Amé
rica, vengo a pedirle el registro de la 
marca d·3 fábrica consistente en la 
palabra: 

DAKTACORT 
para distinguir: preparaciones farma
céuticas, veterinarias e higiénicas; 
y la cual se aplica a los envases. ca
jas y empaques que contienen los 
productos, grabándola, imprimiéndo
la. estampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren. y en cual
quiera otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder para que 
se razone en lo condue~nte, los de
más documentos de ley y el clisé.
Tegucigalpa, D. C .. quince de diciem
bre de mil novecientos setenta.-(f) 
Daniel Casco L., Carnet N" 112". Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.-Tegu
c!galpa, D. C., 19 de diciembre de 
1970. 

9, 19 y 29 E. 71. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica. depen
diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe. 
cha diecinueve de diciembre del año 
en curso. se admitió la solicitud que 
dice: "Registro de marca. --Señor Mi
nistro de Economía y Hacienda.-En 
representación de Richardson-Merrell 
1nc., domiciliada en la ciudad de New 
York, Estado de New York, Estados 
Unidos de América, vengo a pedirle 
el registro de la marca de fábrica 
consistente en la palabra: 

DOLITRONE 
para distinguir: preparaciones medi
cinales y farmacéuticas, y la cual se 
aplica a los envases, cajas y empa
ques que contienen los productos, 
grabándola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etiquetas que 
se les adhieren, y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. Pre
sento el poder para que se razone en 
lo conducente, los demás documen
tos de ley y el clisé.-Tegucigalpa, 
D. C., diecisiete de diciembre de mil 
novecientos setenta.-(f) Daniel Cas-

co L., Carnet N" 112". Lo que s~ po

ne en conocimiento del público para 
los efectos de ley.-Tegucigalpa, D. 
C .. 19 de diciembre de 1970. 

Adán López Pineda, 
Regútrmlor. 

9, 19 y 29 E. 71. 

El infrascrito. Registrador de Pa 
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha dieciocho de diciembre del año en 
curso, se admitió la solicitud que dice: 
"Registro y depósito de una marca de 
fábrica.-Poder Ejecutivo.-Secreta
ría de Economía y Hacienda.-En re
pr:!Sentación de la compañía Abbott 
Laborator1es. una corporación orgam
zada y existente conforme a las le
yes del Estado de Illinois. manufac
tureros, industriales y comerciantes. 
domiciliados en 14th Street & Sheri
dan Road. en la ciudad de North Chi
cago, Estado de Illinois, Estados U ni. 
dos de América, según el poder que 
obra en esa Secretaria de Estado. res
petuosamente comparezco a solicitar 
el registro y depósito. como marca de 
fábrica nacional hondureña, de la 
marca de fábrica denominada: 

~MPROSYL 
palabra, según el clisé, marca que sin 
distinción de tamaño, color o diseño 
especial, ampara, distingue y protege 
una enzima digestiva, preparación 
para uso humano, marca que se apli
ca o fija a los articulas y productos 
mismos, o a los envases, recipientes, 
receptáculos, frases, botes, botellas, 
cajas, paquetes, empaques, fardos, 
bultos y envoltorios que los contienen, 
por medio de impresiones, grabados, 
etiquetas, marbetes, relieves, estam
pados, estarcidos, y en las otras for
mas y modos generalmente acostum
brados en el comercio y en la indus
tria, para todo lo cual se agregan los 
demás documentos de ley.-Teguci
galpa, D. C., veintitrés de noviembre 
de mil novecientos setents.-(f) Jor
ge Fidel Durón, Carnet N• 123". Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.-Tegu· 
cigalpa. D. C., 18 de diciembre de 
1970. 

Adán López Pineda, 

Registrador. 

9, 19 y 29 E. 71. 
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POllA EJECUTIVO 

Economía y Hacienda 
Acuerdo N' 235.C 

Tegucigalpa. D. C., 21 de marzo de 
1969. 

Vista para resolver la solicitud pre. 
sentada con fecha diez de marzo de 
mil novecientos sesenta y nueve, por 
el Abogado Osear Armando Melara, 
de generales conocidas, y de este do
micilio, en su carácter de Represen
tante Legal de la empl':sa, "Alimen
tos Astro de Centro América, S. A. 
de C. V.". del mismo domicilio. con
traída a pedir clasificacón de la mis· 
ma ,de conformidad con la Ley de Fo
mento Industrial. y que en conse
cuencia, se le otorguen las franquicias 
y privilegios correspondientes. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica. depen
diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda. hace saber: que con fu
cha diecinueve de diciembre del año 
en curso, se admitió la solicitud que 
dice: ''Registro de marca.-Señor Mi
nistro d·~ Economía y Hacienda.-En 
representación de Kabushiki Kaisha 
Kattori Tokeiten (K. Hattori & Co. 
Ltd.), domiciliada en 5-11, 4-chome, 
Ginza, Chuo.ku, Tokio. Japón, vengo 
a pedirle el registro de la marca de 
fábrica consistente en la palabra: 

TOMONY 
para distinguir: relojería y otros ins
trumentos cronométricos, y partes 
para los mismos. y la cual se aplica 
a los artículos y cajas y empaques 
que los contienen, grabándola, estar
ciéndola, imprimiéndola. estampándo. 
la, por m~o de etiquetas que Se les 
adhie,.~. y en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio. Presento el 
poder para que se razone en lo con
ducente los demás documentos de ley 
Y el clisé.-Tegucigalpa, D. C., dieci
siete de diciembre de mil novecientos 
setenta.-(f) Daniel Casco L., Carnet 
N• 112". Lo que se pone en conoci
miento del público para los -afectos de 
ley.-Tegucigalpa, D. C.. 19 de di
ciembre de 1970. 

Adán López Pineda, 
Registratlor. 

9, 19 y 29 E. 71. 

Resulta: Que en trece y veinte de 
marzo del presente año, se dio tras· 
lado de la solicitud, a la Secretaría 
Técnica y a la Comisión de Iniciativas 
Industriales, respectivamente, para 
que hiciese el análisis la primera y 
emitiese dictamen la segunda. 

Resulta: Qu•e en informe presenta. 
do en veinte de marzo del corriente 
año, la Secretaría Técnica fue de 
opmión porque se conceda a la em. 
presa •en referencia, determinadas 
franquicias y privilegios, parecer que 
fue confirmado por la Comisión de 
Iniciativas Industriales, en dictamen 
del veintiuno del mismo mes. 

Resulta: Que en veintiuno de mar
zo del presente año, la Secretaria de 
Estado en los Despachos de Econo
mía y Hacienda, emitió resolución 
clasificando a la referida empresa en 
la categoría de "Industria Convenien
te Establecida" .. 

Resulta: Que en la misma fecha se 
notificó de la Resolución el Repre
sentante Legal de la empresa, quien 
manifestó su conformidad con la mis
ma. 

Considerando: Que la Ley de Fo
mento Industrial tiene por objeto 
fomentar la industria nacional, esti. 
mulando el establecimiento de nuevas 
empresas y la modernización, perf.ec
c:onamiento y el desarrollo de las ya 
existentes. 

Considerando: Que según la misma 
ley, serán objeto de protección del 
Estado, las empresas que elabo.!'en o 
transformen materias primas de ori
gen nacional o extranjero, con el 
objeto de producir nuevos artículos 
de consumo interno o de exportación. 
de aumentar el volumen de los que ya 
son exportados o de sustituir artícu
los que son objeto de importaciontes 
considerables. 

Considerando: Que una vez clasi
ficada la empresa, el Poder Ejecuti
vo emitirá Acuerdo, en el cual hará 
constar las franquicias y privilegios 
en que consiste la protección otorga
da, sus términos y condiciones, así 
como las obligaciones que recaen so. 
bre la empresa, de conformidad con 
la Ley de Fomento Industrial y su 
Reglamento. 

Por tanto: El Presidente de la Re. 
pública, en aplicación de los Artículos 
6, numera11•; 8, numeral 2"; 9, inciso 
e); 14, inciso b); 16, 18, 19, 20, 21 y 
36 de la Ley de Fomento Industrial, 

y Artículos 21, inciso C) y 24 de su 
Reglamento, 

ACUERDA: 

1 '--Clasificar a la empresa "Ali
mentos Astro de Centro América, 
S. A. de C. V.", de este domiciilo, en 
la categoría de ''Industria Convenien
te Establecida", la que se dedicará 
primeramente a la producción de bo
cadillos, conocidos comúnmente como 
"snack shi ps". empacados en bolsas 
de celofán y de polietileno o latas. a 
base de harina, queso, papas, ca
cahuates, semillas. chicharrones, y en 
una segunda ·~tapa fabricará galletas, 
jaleas, derivadas del cacahuate. sal
sas, jugos y gelatinas. 

2'·-0torgar a la empresa en men
ción, las franquicias y exenciones co
rrespondientes a la categoría d.a "In
dustria Conveniente Establecida", de 
conformidad con los Artículos 18 y 
20 de la Ley de Fomento Industrial, 
y detalle de fecha v>aintiuno de marzo 
del corriente año. que obra en el ex. 
pediente de la empresa. 

3·•-Las franquicias aduar>eras a 
que se refieren los incisos a), b) y e) 
que contiene el detalle mencionado. 
comprenden todos los derechos, tasas, 
contribuciones. cargos y l'ec&rgos que 
causen la importación de los referidos 
bienes, incluyendo los derechos con· 
sulares. Se exceptúan. sin embargo, 
las tasas o derechos de gabarraje, 
muellaje, almacenaje y manejo de 
mercancías, y las que son legalmente 
exigibles por servicios de p u e r t o, 
custodia. seguro y transporte. 

4"-Las franquicias a que Se refiere 
este Acuerdo, sólo se otorgarán cuan
de los artículos o productos que se 
pretenda importar, sean indispensa
bles o insustituibles para la empresa. 
y no se produzcan en el país en can
tidades suficientes o que sus caracte
rísticas técnicas y de calidad, no reú
nan los requisitos necesarios para los 
fines a que se les destinará. 

5'-Para qUe la empresa pueda ha
cer uso de las franquicias fiscales -en 
concepto de impuestos y derechos de 
importación que le han sido concedi
dos por este Acuerdo, deberá dar 
cumplimiento a lo dispuesto en el Ar
tículo 42 del Reglamento. 

6•-La empresa deberá cumplir con 
las siguientes obligaciones: a) I:nfor. 
mar a la Secretaria de Economía y 
Hacienda, sobre cualquier modifica
ción en los planes o proyectos iniciales 
ocurridos durante el período de goce 
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de las franquicias fiscales, ya sea en 
el transcurso de las .wtividades de 
instalación o de producción; b) Pro
porcionar a las autoridades compe
tentes cuantos datos e informes se le 
soliciten sobre el desarrollo. produc
ción y situación financiera de la em
presa, para ejercer el régimen de 
control, que establece la Ley y el Re
glamento; e) Observar los reglamen
tos y demás disposiciones legales so
bre normas de calidad. peso y medida 
aprobadas o que apruebe la Secre
taría de Economía y Hacienda y 
otras obligaciones que específicamen
te le fije este Acuerdo de Clasifica
ción; d) Adiestrar dentro del plazo 
de vigencia de las franquicias el nú
mero de técnicos n.wionales suficien
tes para el desempeño dentro de la 
nusma empresa de puestos directivos 
y .administrativos en los procesos de 
fabricación y distribución de sus pro
ductos, d·~ acuerdo con las leyes de 
la materia; •z) No elevar los precios 
de venta de sus productos sobre el 
nivel de aquellos que prevalezcan en 
el mercado nacional para igual clase 
de 1110rcancías, antes bien, procurar 
rebajarlos para que el consumidor se 
beneficie de la reducción de costos 
posible, al establecer la industria con 
base técnica; f) Abastecer el mer
cado a que se hubiere comprometi
do y dar prioridad en la venta y dis
tribución de sus productos al abas
tecimiento del consumo interno; g) 
Comunicar previamente a la s~reta
ría de Economía y Hacienda. de cual
quier venta total o parcial. traspaso 
o contrato de cesión, permanente o 
temporal de la explotación de la em
presa; h) Llevar en sus libros y re
gistros sujetos a inspección de la Se
cretaría Técnica, información deta
llada sobre la importación de las 
mercancías qu.e se hubieren introdu
cido bajo franquicia aduanera al am
paro de este Acuerdo de Clasificación. 
así como sobre el uso de las mismas; 
i) Mantener durante la vigencia de 
este Acuozrdo las características y de
más condiciones que han servido de 
base para clasificar a la empresa 
dentro de la categoría de "Industria 
Convenient, Establecida" ; j) Pagar 
en la Aduana respectiva, al liquidar
se la póliza y antes de ser internada 
la mercancía una tasa del 6% calcu
lado sobre el monto de los impuestos 
exencionados, con el fin de cubrir el 

costo del l*rvicio de vigilancia, se
gún lo dispone el Artículo 45 refor
mado del Reglamento de la Ley de 
Fomento Industrial; k) Tomar parte. 

exhibiendo sus productos, en las fe
rias industrtales, nacionales o cen
troamericanas, a menos que el Minis
terio de Economía y Hacienda. acep
te eximirle de esta obligación previa 
solicitud indicando los motivos que le 
impiden participar en la feria; y, 1 l 
Efectuar la inversión e illBtalación de 
maquinaria y equipo de la planta, por 
valor de L 62.000.00, en un plazo de 
un (1) año que se contará a partir 
de la fecha de emisión del Acuerdo 
de Clasificación. 

7e--Cuando expire el período de 
exención a que se refieren los Ar
tículos 20 y 21 de la Ley de Fomen
to Industrial, la Secretaría de Eco
nomía y Hacienda, practicará un in
ventario de los bienes o mercancías 
que no hubieren sido utilizados hasta 
la fecha por la empresa beneficiaría, 
con el fin de que pueda determinar
se el monto de los gravámenes a pa
garse sobre estos excedentes. confor
me a los Artículos 37, 38 y 40, de la 
Ley y el Artículo 62, de su Regla
mento. 

8"-Los beneficios concedidos a la 
empresa por este Acuerdo se cance
larán temporal o definitivamente. de 
conformidad con los Artículos 28, 29 
y 31, de la Ley de Fomento Industrial 
y 45. 48, 49 y 50 de su Reglamento 
y cuando la Secretaría de Economía 
y Hacienda, compruebe que la em
presa ha violado los Artículos 24, de 
la citada Ley y 46 y 47, del mismo 
Reglamento. 

9°-Las franquicias y exenciones 
que por este Acuerdo se otorguen co
menzarán a contarse desde la fecha 
en que el impuesto, derecho o recar
go, debería hacerse efectivo por pri
mera vez si no se hubiere otorgado 
su exención. 

10.-El presente Acuerdo, entra
rá en vigencia. desde el día de su pu
blicación en el periódico ofiC'ial "La 
Gaceta", la cual se hará por cuenta 
del interesado.--Comuníquse. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda, 

Manud Acosta RonWa 

A Quien Interese: 
Los cheques qu e se extien

dan a e¡¡tos TallrTes deben de 
ser a nombre del Director Ti
pografía Nacional. 

VIENE DE LA la PAGINA 

Acuerdo N"' 703 

·regucigalpa, D. C., lO de abril de 1970.. 

El Prest.dente Conatltuctonal de la Reptl-_ 
bU ca, 

ACUERDA: 

Aprobar el Contrato N"' 6 que literal-. 
mente dice: 

"Contrato N.,. 6.-Nosotros: José NaU
vidad Landa, casado, Constructor y Vira. 
gilio Urmeneta R., casado, Abogado, am
bos mayores de edad, y de este vecindario; 
actú.a el primero en su propio nombre, y 
el segundo en su carácter de Secretario 
de Estado en los Despachos de Goberna
ción y Justicia, hemos convenido en cele
brar, como en efecto celebramos el COn
trato de reparación del Presidio de ChQ.. 

luteca, el que se sujetará a las cláusulas . 
y condiciones siguientes: 

Primero: El sef\or José Natividad Lan
da, se compromete a resanar paredes de 
todo el edificio, hacer 126 metros cuadra
dos de acera, hacer 3 dormitorios correc
cionales, hacer 125 metros 2 centimetros, 
de techo con adbesto, reparación de la 
cocina con ladrtllo rafón, tela ciclón in· 

cluyendo una puerta, poner 8 servicios 6 
de concreto y dos juegos de porcelana, ha
cer 2 lavanderos y dos pilas, cambiar todo 
el alambrado eléctrico y poner 25 cande

las fosforescentes, reparación de las ins

talaciones de aguas negras, instalación 
del agua potable, ciento doce metros de · 
cielo, trastejo del techo, poner 4 reflecto
res de 500 watts, poner 4 circuitos para 
control, reparar los cerrajea de las puer
tas, construir 3 bañ.os y 3 servicios repe
llados con mortero por dentro, hacer 
1.964 metros de pintura, reparación de
desagües de aguas lluvias. 

Segundo: El precio de dichos trabajos. 
es de nueve mil novecientos noventa y· 
cinco lempiras, con cmcuenta centavos· 
! L 9.995.50), de los cuales, recibirá el 
Contratista por adelantado, la suma de·· 
cinco mil lernpiras ( L 5.000.00), una vez 
rendida la fianza que le señale la Contre.
loria General de la República; y la dife-
rencia al concluir la obra. 

Tercero: El plazo para la entrega de Ja 
obra es de dos meses, a partir de la fe
cha en que reciba los cinco mil Iempiras · 
de adelanto. 

Cuarto: El señor Secretario en los Delf.; 

pachos de Gobemación y Justicia, expresa: 
que es cierto lo manifestado por el señcw • 
José Natividad Landa; y que acepta en 
todas y cada una de sus partes el pre
sente Contrato, en la forma por él esti
pulada; que la entrega de los cinco mil 
lempiras, se hará una vez que el señor 
José Natividad Landa, haya rendido la 
caución correspondiente. Estos trabajOS 
serán supen .. isados por la Oficina de IB
genieria dependiente de la Secretaría de
Gobernación y Justicia. Y para seguridad. 
firmamos el presente Contrato en la ciu
dad de Tegucigalpa, D. C., a los ocho díaS 
del mes de abril de mil novecientos se· 
tenta.-Jo~ Natividad Landa, Tarjeta de· 
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Identidad N" 18, folio 45, Tomo 7, lm· 
puesto Sobre la Renta N" 007299, Solven
cia Dtstrttal Nv 12477.-YtrgUio trrme· 
aeta R., Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Justicia". 

--Comuniquese. 
O. LOPEZ A 

El Secretario de Estado en Jos Despac~ 
.. de Gobernación y Justicia, 

Ylrglllo Urmeneta B. 

Acuerdo N~' 704: 

Tegllcigalpa. D. C., 10 de abril de 1970. 

El Presidente Constitucional de la Repll
··bnca, 

ACUERDA: 

Rectificar, el Acuerdo N~" 488, de 16 de 
marzo del corriente afio, por medio del cual 
se nombró al ciudadano Eduardo Maspín 
Paulisto, Cabo del Resguardo del Presidio 
de Puerto Lempira, departamento de Gra
cias a Dios, en el sentido de que el nom
brado devengará el sueldo máximo presu
puesto y nó el gQt, como se dijo el citado 
acuerdo.-Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en loa Despachos 
de Gobernación y Justicia, 

Vlrglllo Urmeneta B. 

Acuerdo N~" 705 

Tegucigalpa. D. C., 10 de abril de 1970. 

El Presidente Constitucional de la Re-
pública, 

ACUERDA: 

Rectificar el Acuerdo N? 198, de fecha 
26 de enero del presente año, por medio del 
cual se aprobarón alquileres de casas que 
ocupanlas Gobernaciones Políticas durante 
el año de 1970, en el sentido que debe que
dar excluido el señor Luis D. Villafranca 
de Yoro, departamento del mismo nombre 
de Yoro, departamento del mismo nom~ 

bre, a quien no se le renovó el contrato en 
vista ~e contar con edificio propio la Go
bernación Politica de esa ciudad.-Comu
niquese. 

o. LOPEZ A. 

Economia y Hacienda designe.-Comunl
quese. 

D. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia., 

VlrcUJo Urmeneta R. 

Acuerdo N~' 708 

Tegucigalpa, D. c., 10 de abril de 1970. 

El Presidente Constitucional de la Repú· 
uUca. 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matnmonio civil, a Marco Anto
nio Espinal Rodezmo y Alba Lucina Ba~ 
quedano V., vecinos de Morolica, Cholute
ca, previo entero de {L 10.00) diez lem
piras, en la oficina que el Ministerio de 
Economia y Hacienda designe. - Comu
níquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia, 

VlrgiJlo Unneneta R. 

Acuerdo N"' 709 

Tegucigalpa, D. C., 10 de abril de 1970. 

El Presidente COnstitucional de la RepO.
b'Jca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Noél Cerrnto 
y Alma Ruth Figueroa, vecinos de San 
Pedro Sula, previo entero de (L 10.00) 
diez lempiras, en la oficina que el Minis
terio de Economía y Hacienda designe. 
-Comuníquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia, 

VlrgiUo Unneneta R. 

Acuerdo W 710 

Tegucigalpa, D. C., 11 de abril de 1970. 

El Presidente Constitucional de la RepO.
El Secretario de Estado en lOS Despachos bHca. 

de Gobernación y Justicia, ACUERDA: 

Vlrgillo Unneneta R. Hacer en la Penitenciaria Central de 

Acuerdo N\" 706 

Tegucigalpa, D. C., 10 de abril de 1970. 

ltl Presidente Constitucional de la Repú
bUca, 

ACUERDA.: 

Dispensar la pulicación de edictoos para 
contraer matrimonio civil, a Francisco Or
lando Urrutia y Guadalupe Diaz Centre
ras, vecinos de El Porvenir, Francisco Mo
I'BZá.n, previo entero de (L 10.00) diez lern
piras, en la oficina que el Ministerio de 

esta ciudad, tos Ascensos y Nombramien
tos siguientes: 

ASCENSO DE CABO A SARGENTO 

José Agustin Siera V., en sustitución de 
Miguel Amador Cerra to. 

ASCENSOS DE SOLDADOS A CABOS 

Pedro F. Solórzano Ortez, en sustitución 
de .José Agust!n Sierra V. 

Sixto de Jesús Flores, en sustitución de 
Teófilo Gómez Corea. 

Jost" Ranulfo Hernández L., en sustltu~ 
ción de Pedro F. Solórzano Ortez. 

José Matilde Lainez, en sustitución de 
José Domingo Galo Galo. 

Moisés Corea Sánchez, en sustitución de 
Palo Baca Baca. 

Santiago López Pérez, en sustitución de 
José Cecilia Vásquez C. 

Bernabé L6pez Sánchez, en sustitución 
de Lorenzo Abdulio Garcia G. 

Ernesto Pérez Baca, en sustitución de -
Celio González González. 

Reinaldo Bricefio, en sustitución de San
tos Sevarino Mejia P. 

Pablo Dominguez Flores, en sustitución 
de Sabino Isaias Erazo U. 

Antonio Hernández Sosa, en sustitución 
de Serapio Raúl Ramos M. 

Bertin Matamoros, en sustitución de 
Osear Ovidio Zelaya. 

César Ovidio Martinez R., en sustitución 
de José Santos Cruz Iria!l. 

Guillermo Pérez, en sustitución de Sixto 
de Jesús Flores. 

Hernán Flores Osorto, en sustitución de 
Nolberto Gómez Pineda. 

José Manuel Meza, en sustitución de 
Segundo Pérez Castillo. 

Francisco Cruz Corea, en sustitución de 
Félix Elías Mayorquín Cruz. 

Felipe Santiago Fúnez z., en sustitución 
de Rolando L6pez García. 

Céleo Augusto Rosales M., en sustitu~ 

ción de Santos Emigdio Andres P. 

Mar~arito Méndez Pinot, en sustitución 
de Guillenno Ochoa M. 

Cecilio Elvir Andino, en sustitución de 
José Alfredo Posadas B. 

Bartolomé Flores, en sustitución de Fi~ 
dencio Mendoza Andre1'! 

Santos Catarino Cruz F., en sustitución 
de Pedro Alejandro Sánchez. 

Rubén de Jesús Rosales M., en sustitu~ 
ción de Eduardo Rivera Rivera. 

Rafael Roque Díaz, en sustitución de 
Teófilo Garcia Aguilar. 

Ramiro Garcfa, en sustitución de Felipe 
Asterio Pastrana F. 

Luis Alberto Mendoza C., en sustitución 
de Reinaldo L6pez Garcia. 

Santos Rosendo L6pez M., en sustitu~ 

ción de Juan José Cruz Reyes. 

Adán Dom!nguez, en sustitución de 
Hernán Aplicano Medina. 

Amado Flores Amador, en sustitución 
de Napoleón Romero Hemández. 

Isabel Flores Dominguez, en sustitución 
de Antonio MUla Quintero. 

Rigoberto Sánehez Gómez, en sustitu
ción de José Sabino Gareia. Núftez. 
•t'IW1JY•·W•·•I!'W•~-"'r::r· "~··'~·~ ,,r--,.n,. 

Antonio Montalván Núñez, en sustitu
ción C&rlos Flores Villalta. 
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Miguel A. Ore1lana Del Cid, en susti
tución de Juan Maria A vtlés Romero. 

Miguel Yarino AlemAn R., en sustitu
ción de José Manuel Talavera H. 

Los ascendidos y los nombrados deven
garán el sueldo máximo presupuestado, a 
partir del prlmero del corriente.--Com.u

nlquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de E~tado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia, 

Vlrglllo Un•-..ta. R. 

Acuerdo N~ 711 

Tegucigalpa, D. C .• 10 de abril de 1970. 

El Presidente COnstitucional de la Repú
blica. 

ACUEIU>A: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Félix Canales 
Oyuela y Sara Bonilla, vecinos de Sabana
grande, Francisco Morazán, previo entero 
de (L 10.00) diez lemptraB, en la oficina 
que el Ministerio de Economta y Hacien
da designe.---Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia, 

Vlr(lillo UrtllMeta R. 

Acuerdo N 9 712 

Tegucigalpa, D. C .• 10 de abril de 1970. 

El Presidente Constitucional de la RepQ. 

bllca. 

ACUER.DA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Enrique Ka
tute Martlnez y Yolanda R.odrlguez Mal· 
donado, vecinos de Tutule, La Paz, previo 
entero de 1L lO.OOl diez lempil'88, en la 
ofictn:J. que el MlnJsterio de Economta y 
Hacienda designe.-Coruunlquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en loe Despachos 
de Gobernación y Justicia, 

VtrpUo Unnoeta 1l. 

Acuerdo W 713 

Tegucigalpa. D. C., 10 de abril de 1970. 

El Presidente Constitucional de la Re
públtca, 

ACUEJU>A: 

Dispensar la publicación de edictoa para 
contraer matrimonio clvU, a. Cf.rla.co Flores 
IDloa y Blanca Ulloa Mejia., vecinos de Pro
greso, Yoro,prevlo entero de (L 10.00) diez 
lempiras, en la oficina que el Ministerio 

de Economía y Hacienda deslgne.--COmu
ntquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en loa Despachos 
de Gobernación y Justlcta, 

\'tremo Urmeneta R. 

Acuerdo N" Tlt 

Tegucigalpa, D. c., 11 de abril de 1970. 

Acuerdo N" 717 

Tegucigalpa, D.C., 11 de abril de 19TO. lr 
El Presidente Conatttuctono.l de la Rept. 

blic.a, 

ACUER.DA: 

DJspen88r la pullcactón de edictos p~ 

contraer matrimonio civil, a Henry Qutnn 
Tejada y Angela Isabel González L., veeJ. .. 
nos de San Pedro Sula, previo entero de 
( L 10.00) dJez JempJras, en la oficina que 
el Mtntsterto de Economia y Hacienda de· 

El Presidente Constitucional de la Re- signe.- --Comuniquese. 
pública, 

O. LOPEZ A. 
ACUER.DA: 

Dispensar Ja, publicación de edictos para 
contraer matrbnonJo civfJ, a ErcJUo Reyes 
Y Mrutlmtna Gutlérrez, vecinos de Progre
so, Y oro, previo entero de ( L 10.00) diez 
lemptras, en la oficina que el Ministerio de 
Economía y Hacienda designe.-- COmunf
quese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia, 

VlrpUo Urmeaeta R. 

Acuerdo N"~ 7Hi 

Tegucigalpa. D. C .. 11 de abril de 1970. 

El Presidente Cotu~tltuclonal de la R.e¡n\· 
hltr.1. 

ACUER.DA: 

Dispens~r la publicación de. edictos para 
cont~r Matrimonio civil, a Enrique Gon
?.ález Hernández y Lastenia Argentina 
Wills Saénz. vecinos de San Pedro SUla. 
previo entero de ( L 10.00) diez lemplra.s, 
en la oficina que el Ministerio de Econo
mfa Y Hacienda designe.----Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El SecretarJo de Estado en loe' Despa
ct-os de Gobernación y JU11Ucla, 

Vll1(illo Urmeneta R. 

Acuerdo W 718 

Tegucigalpa, D. C., 11 deabril de 1970. 

El Premdente Constitucional de la R.epd· 
ttlfr~t. 

ACUER.DA: 

ntsnens"~r b Dublicaclón de edictO& J)Bra 
f"""-t"',.." matrimonio civil. a José Fran~ 
cisco Rl"M;:...,Oe?. v ROM Marta Castellanos, 
vecinoR ñ~ SAn Pedro Sula. T>-~>~·•n entero 
de !L 10.00) diez lemplras. en la oficina 
que el Ministerio de Economla y Hacienda 
designe.--ComunJquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en loa Deapa.ch.OII 
de Gobernación y Justicia. 

El Secretario de Estado en los Despacha. 
de Gobernación y Justicia, 

Vlrlf-llo Urmeneta R. 

Acuerdo N"' 718 

Tegucigalpa. D. c .. 11 de abril de 1970. 

El Presidente Conetltuclonal de la RepO· 
bllca. 

ACUEJU>A: 

Dispensn.r la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civíl, a Danilo Mejta 
Y Abdtna Rápalo, vecinos de Trinidad, 
Santa Bárbara. previo entero de . 
( L 10.00) diez Iernpiras, en la oficina que 
el Ministerio de Economia y Hacienda de
signe.--Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia, 

Acuerdo N"' 719 

Tegucigalpa. D. c .. 11 de abril de 1970. 

El Presidente COnstitucional de la Repd
bllca, 

ACUEIU>A: 

Dispensar la publicación de edlctoa para 
contraer matrimonio civil, a RigOberto Ro
drlguez Pérez y Noemi Pellalva V., v
de Tutule, La Paz, previo entero de • 
! L 10.00 l diez lempiraa, en la oficina que 
el Ministerio de Economia y Hacienda de
signe.·--Comun1quetse. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los ~ 
de Gobernación y Justicia, 
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